
COMPROBANTE UNICO DE REGISTRO 

Instítucion: 

U. Ejecutora: 

Unid. Desc: 

No. Expediente 

926 

Clase de 
Registro: REGULARIZACIÓN 

Clase de 
Gasto: OTROS GASTOS 

RFA RTO DEV 

1 1 1 
Banco: 

Comprobante 

Beneficiario: 

 

Cuenta 
Monetaria: 1121501 FTE 1 ANTICIPO VIATICOS 

CORRIENTES RECURSOS FISCALES 

 

GASTOS 

1760001200001 

Numero Operación 

MINISTERIO DE INCLUSION ECONOMICA Y SOCIAL 

 

O 

AFECTACION PRESUPUESTARIA 

PO SP PY ACT ITEM UBG FTE ORO N. Prest DESCRIPCION MONTO 

01 00 000 001 530303 1701 001 0000 0000 Viaticos y Subsistencias en el Interior 320.00 

TOTAL PRESUPUESTARIO 320.00 

IVA 0.00 

SUB-TOTAL 320.00 

RETENCIONES IVA 0.00 

TOTAL DEDUCCIONES PRESUPUESTARIO 0.00 

TOTAL A PAGAR 320.00 

SON: TRESCIENTOS VEINTE DOLARES 

280 MINISTERIO DE INCLUSION ECONOMICA Y SOCIAL Reporte rp CornprobanteGastos.rdlc 

9999 MINISTERIO DE INCLUSION ECONOMICA Y SOCIAL. PLANTA Fecha Elaboración No. CUR No. Original 
CENTRAL 

0000 03 04 2025 2189 2189 

Tipo Documento Respaldo Clase Documento No. 
COMPROBANTES ADMINISTRATIVOS DE GASTOS RENDICION DE FONDOS SIN DETALLE 6 

DE FACTURAS 

DESCRIPCION: Rendición de la Entidad:280-9999-0 No de fondo: 380 No Entrada: 2310 

DATOS APROBACION 

ESTADO REGISTRADO: APROBADO: 

APROBADO 

03/04/2025 
Funcionario Responsable Director F uncro 



1 

1 

EPÚBUCA 
EL ECUADOR 

DIRECCIÓN FINANCIERA 

INFORME DE CONTROL PREVIO 

VIÁTICOS 

Ministerio de Inclusión 
Económica y Social 

1. Datos generales 

ASISTENTE DE 

SERVICIOS 

No. Cédula: 

Servidor: 

Lugar de comisión: 

Fecha de salida: 

Fecha de retorno: 

2. Cálculo de viáticos 

1709069601 

AGUIRRE GUANIN JAVIER FERNANDO / 

LOS RIOS BABAHOYO 

10/3/2025 Hora: 6:00 
14/3/202S Hora: 15:00 /  

Cargo: GENERALES Y 

TRANSPORTE 

Nivel: SERVIDOR PUBLICO 1 

C. Presupuestaria: 

Tipo de gasto: CORRIENTE 

104 

3. Detalle de gastos para reembolso 

4. Deta le de gasto justificados 

S. Liquidación 

a) Total cálculo de viáticos 

Total de viáticos 320,00 
(-) Anticipo entregado Curno. 117757661 320,00 - 

Valor a justificar 70% 224,00 224,00 

Valor sin justificar 30% 96,00 96,00 

Valor que justifica el funcionario 320,00 

Saldo a favor del MIES 

b) Total por reemboslo de gastos 

C) Total por liquidación de compras 

d) Total a favor del funcionario 

6. Observaciones 

No. Observaciones 

1 Fondo Nro. 380 

Concepto Monto (USD) No. Días / Total viático 
Viático 80,00 / 4 1 320,00 

No. Concepto Item Presupuestario Monto (USD) 
1 Combustible y lubricantes 530255 
2 Peajes 570102 - 
3 Mantenimiento Vehicular 530405 - 
4 Respuestos y accesorios 530813 - 
5 Parqueadero 530502 - 
6 Hospedaje 530303 - 
7 Alimentación 530303 

Total reembolso - 

No. Concepto Item Presupuestario Monto (USO) 
1 Hospedaje 530303 140,00 
2 Alimentación 530303 104,34 
3 Movilización 530301 - 

Total hospedaje y alimentación 244,34 

Ço 

7. Recomendaciones 

Analizada la documentación que sustenta la liquidación de la comisión de servicios antes referida se termina que: En base a la 

solicitud de autorización de comisión de servicios e informe de cumplimiento de servicios institucionales, se da continuidad al 

debido proceso, conforme el respectivo control de cada unidad en aplicación a la Norma de Control Interno 

Quito, 02 de abril de 2024 

Elaborado Dor: Contabilidado por: 

GabrielaMale Vca\Viteri 

ConOW levio Contabilidad 
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INFORME DE SERVICIOS INSTITUCIONALES 
Nro. SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN PARA CUMPLIMIENTO FECHA DE INFORME: 21-MARZO-2025 / 
DE SERVICIOS INSTITUCIO/IALES: Memorando Nro. MIES- 
CGAF-DA-2025-0720-1VI / 

/ DATOS GENERALES 
APELLIDOS NOMBRES DE LA O EL SERVIDOV PUESTO QU.00UPA: 
AGUIRRE GUANIN JAVIER FERNANDO / spi 

/ / / 
CIUDAD -PROVINCIA DEL SERVICIO INSTITUCION NOMBRE DE LA UNIDAD A LA QUE kTENECE LA O EL SERVIDOR 
PROVINCIA ZONA 5-LOS RÍOS- BABAHOYO DIRECCION ADMINISTRATIVA

/ 

SERVIDORES QUE INTEGRAN EL SERVICIO INSTITUCIONAL: Ing. Javier Aguirre Guan/r. Luis Aulestia. 

INFORME DE ACTIVIDADES Y PRODUCTOS ALCANZADOS 
ACTIVIDADES: 
Hora Actividad / 

Día 1(10-R-2025) 
06H00 / Salida de Quito a Babahoyo 
091-1130 a 10H00 Desayuno,.-- 
13H00 Llegada a Babahoyo Coordinación Zonal 

13H00 a 131-1130 Afmuerzo 

131-130 a 15H00 Reunión de trabajo en la Coordinación zonal 5 con persona'íárea Administrativa, financiero y jurídico del MIES referente al 
tema de nuestro trabajo a reali en la provincia y sus cantones. 

15H00 a 17H00 Revisión de expedientes 

18H00 a 181-130 Merienda/ L 
Día 2 (1 3-2025) 

07H30 a 08H00 Desayuno 
08H00 a 09H00 Reunión de trabaj5,Øra planificación de constatación física de predios con personal del Departamento de infraestructura de la 

zona 5. 
09H00 a 10H00 Traslado de Bd1oyo al ca.1 Puebloviejo 
10H00 a 13H00 Constatacfísica de predios Puebloviejo 
13H00 a 13H30 Almuerzo 
13H30 a 14H00 Traslado de Puejøviejantón Baba 
14H00 a 16H30 Baa 
16H30 a 17H00 Traslado del cantón Baba.bahoyo 
18H00 a 181-130 Merienda 

Día 3 (12i3-2025) 
07H30 a 08H00 Desayuno 
08H00 a 09H00 )(aslado del cantón Babahoyo a 
09h00 a 12h00 5'nstataciÓn física predios Vinces 
12h00 a 12H30 ¡Almuerzo 
12H30 a 13H30 Traslado de Vinces a Urdaneta 
131-1130 a 15H00 /Constatación física predio Urdaneta 
15H00 a 16H00 Traslad1Jreta a Babahoyo 
16H00 a 17H00 Elaboración de'inf.Qrmes en Coordinación zonal 5 

/ 
18H00 a 181-1130 / Merienda 

Día 4 (13- -2025) 
07H30 a 08H00 Desayuno 
08H00 a 09H00 faslado de Babahoyo a cantón 
09H00 a 101-1130 ,Ç'nstatación1Lsira qwdio Palenque 
10H30 a 111,1130 Traslado de Palenque a cantón Montalvo 
111-130 a 13H00 Constatación física predio5.MOntvo 
13H00 a 14H00 jraslado de Montalvo a BabahD- 

ale 

ojos 

 



DETALLE DE COMPROBRANTES DE VENTA PARA REEMBOLSO SE ADJUNTA ORIGINALES): 

ITINERARIO LLEGADA NOTA SALIDA 

FECHA 
dd-mmm-aaa 10-03-2025 

/ 

HORA 
hh:mm 

06H007 

Estos datos se refieren al tiempo efectivamente utilizado en el cumplimiento del 

Íl rvicio institucional, desde la salida del lugar de residencia o trabajo habituales o o32o2s,4  
cumplimiento del servicio institucional según sea el caso, hasta su llegada de 

estos sitios. 15H00 

TRANSPORTE 

SALIDA 

RUTA 

II  

HORA 
h;mm 

TIPO DE 
TRANSPORTE 

(Aér.o, 
t.rrutm,maritimo, 

otros) 

FECHA 
dd-mn,m-aaaa 

FECHA 
dd-mmm-ama 

NOMBRE DE 
TRANSPORTE 

LLEGADA 

HORA 
hhnrn. 

TERRESTRE INSTITUCIONAL 
QUITO-
BABAHOYO 10-03-2025 

1 

14H00 a 14H30 /nuerzo 
141-130 a 161-130 Elaboración de fichas de çpnstatación física predios zona 5 
18H00 a 18H30 Merienda / 

Día 5 (1453-2025) 
081-100 a 15H00 Tra)iado de Babahoyo a Quito 

FECHA No. CO .VENTA CONCEPTO MONTO (CON IVA) 

\0-03-2025 0002142 \MENTACIÓN 10,00 

10-03-2025 00092166 ALIMENTACIÓN 9,7 

1 

10-03-2025 001565613 ALIMENTACIÓN\ ,50 

/
\\ 

11-03-2025 00092213 JI ALIMENTACIÓN\\ 11,50 

12-03-2025 00092310 ¡ ALIMENTACIÓN 11,50 

¡ 
12-03-2025 00092311

¡
ALIMENTACIÓN 10,06 

12-03-2025 00092410 1 ALIMENTACIÓN 11,50 

3-03-2025 00092436 ALI M ENTACIÓN 11,50 

43-03-2025 00090\ ALIMENTACIÓN 20,00 \ 

44-03-2025 000501 HOSPEDAJE 140,00 ' 

TOTAL $ 244,34 

06H00 10-03-2025 
) 

7 13H00 



PU EB LO VIEJO 
TERRESTRE INSTITUCIONAL BABAHOYO- 11-03-2025 09H- 11-03-2025

10 

TERRESTRE INSTITUCIONAL PUEBLOVl6 

7 

14H00 

BABA

-
11-03-20S 1311-1130 11-03-2025 

BABA- 
TERRESTRE INSTITUCIONAL 11-03-2/

7 

BABAHOYO 
16H30 11032025

i7H0c,/ 

O- / 
TERRESTRE INSTITUCIONAL VINCES 

BABAHOY /
12-03-20v 08H00 3-2025 09H00 

VI NCES- 
TERRESTRE INSTITUCIONAL 12-03-20: 12H30 y' 12-03-2025 131-13cV" U R DAN ETA 

URDANETA-
TERRESTRE INSTITUCIONAL BABAHOYO 

BABAHOYO- 
/1 

12-03-203/ 15H00 22O025 16H0 

TERRESTRE INSTITUCIONAL PALENQUE ,/V13-03-2025,/ 081-100 2025 

TERRESTRE INSTITUCIONAL PALENQUE- 13032025/OH30 13-03-202>" 11H30 
MONTALVO 

TERRESTRE INSTITUCIONAL MONTALVO-
BABAHOYO 

BABAHOYO- 

z' 13032025,/13H00 13-03-2025 ,./ 14H00 

TERRESTRE INSTITUCIONAL QUITO 4-03-2025 /H
5Z 

0O 1403202' 15H00/ 

PRODUCTOS: 
CONSTATACIÓN FÍSICA PREDIOS, DOCUMENTOS EN REGISTRO DE LA PROP YAD MUNICIPALES, 

ACTUALIZACIÓN CATASTRO Y CARPETAS 

NOTA: En caso de haber utilizado transporte público, se deberá adjuntar obligatoriamente los pases a bordo o boletos. 

OBSERVACIONES 

0 E VlDOR_ 1 NOTA 

W 

7 

El prese e informe deberá presentarse dentro del término de 4 días del 

cumpli ento de servicios institucionales, caso contrario la liquidación se 
lo  

p 

orará e incluso de no presentarlo tendría que restituir los valores

ercibidos. Cuando el cumplimiento de servicios institucionales sea 

: y BR

p rior al número de días autorizados, se deberá adjuntar la autorización 

!.lIuiGuanín de la Máxima Autoridad o su Delegado 

C'_.. P1 

FIRMAS DE APROBACIÓN 

FIRMA DE LAO EL RESPONSABLE DE ....- FIRMA DE LAO EL JEFE IN ED TO DE LA O EL RESPONSABLE DE LA 

UNIDAD DEL SERVIDOR e . iO 1 ID 

'»2p 00111111111~  

NOMBRE: Ing. Edison Delgado Cartagena NOMBRE: Ing 1(1- oreta Quintana 

ANALISTA ADMINISTRATIVO DlRE e ADMINISTRATIVO. 



REPÚBLICA 
DEL ECUADOR 

Memorando Nro. MIES-CGAF-DA-2025-0720-M 

Quito, D.M., 24 de febrero de 2025 

PARA: Sr. Ing. Javier Fernando AguirrfGuanin 
Servidor Público 1 

ASUNTO: DELEGACIÓN 

Mediante Memorando, Nro. MIES-CGAF-DA-2025-04 11- , de fecha 04 de febrero de 
2024, el Director Administrativo se dirige al Coordinador General Administrativo 
Financiero y en su parte pertinente solicita: "(...)En este contexto y afin de garantizar el 
fiel cumplimento de las actividades y gestiones correspondientes al saneamiento 
patrimonial, legalización, regularización, constatación física, entre otros, de los bienes 
inmuebles propiedad institucional, es necesario ejecutarlas acciones referidas in situ, en 
cada provincia y cantón en donde se ubique el predio; ante lo expuesto y considerando la 
normativa vigente emitida por la entidad de control, solicito a usted la APROBACIÓN 
correspondiente para el desplazamiento del personal de la Gestión Interna de Bien 

, 01 
Inmuebles, de conformidad con el cronograma que se adjunta, el mismo que solicito se 
sirva suscribir, de manera física" ( ... )": 

Mediante sumilla en recorrido del Memorando Nro. MIES-CGA17-DA-2025-0411- el,  
señor Coordinador General Administrativo Financiero indica: "Autorizado procdi 
conforme a normativa legal vigente". 

En este contexto me/realizar iiiito delegar al Ing. Javier Aguirre, se traslade a la provincia de 
los Ríos- Babahoyo, la constión física de los predios, levantamiento técnico, 
informes y trámites en Notarías, GS Municipales de los cantones, a partir del 10 
marzo del 2025 hasta el 14 de mart del 2025. 

Con sentimientos de distinguida consideración. 

Atentamente, 

Documento firmado electrónicamente 

Ing. Klever Unas Moreta Quintana 
DIRECTOR ADMINISTRATIVO 
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De mi consideración: 
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 REPÚBLICA 

DEL ECUADOR 

Memorando Nro. MIES-CGAF-DA-2025-0720-M 

Quito, D.M., 24 de febrero de 2025 

Copia 
Sr. Ing. Edison Jeovanni Delgado Cartagena 
Analista Administrativo 

Srta. Ing. Mariana Del Rocío Sánchez Nacimba 
Servidor Público 1 

* 3 
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REPÚBLICA 
DEL ECUADOR 

Memorando Nro. MIES-CGAF-DA-2025-0411 

Quito, D.M., 04 de febrero de 2025 

PARA: Sr. Lcdo. Daniel Alexander García Guevara 
Coordinador General Administrativo Financiero 

ASUNTO: Solicitud de Aprobación para cumplimiento del cronograma de 
"CONSTATACIÓN FfSICA LEGALIZACIÓN Y REGULARIZACIÓN 
DE BIENES INMUEBLES - AÑO 2025", de Bienes Inmuebles de 
propiedad de esta cartera de Estado. 

De mi consideración: 

Antecedentes: 

Mediante Memorando Nro. MIIES-CGA17-DA-2025-0409-M, de fecha 04 de febrero de 
2025, el señor Director Administrativo, autoriza el cumplimiento del cronograma 
de CONSTATACIÓN FÍSICA, LEGALIZACIÓN Y REGULARIZACIÓN DE 
BIENES INMUEBLES - AÑO 2025", en acatamiento a las recomendaciones emitidas 
por la Contraloría General del Estado y a fin de garantizar el fiel cumplimento de las 
actividades y gestiones correspondientes al saneamiento patrimonial, legalización, 
regularización, constatación física, entre otros, de los bienes inmuebles de propiedad 
institucional, es necesario ejecutar las acciones referidas in situ, en cada provincia y 
cantón en donde se ubique el predio, considerando la normativa vigente emitida por la 
entidad de control. 

Base legal: 

Ley Orgánica de la Contraloría General del Estado 

"Art. 31.- Funciones y Atribuciones, numeral 12.- Exigir el cumplimiento de las 
recomendaciones establecidas en los informes de auditoría, exámenes especiales y la 
aplicación de responsabilidades administrativas y civiles culposas;" 

Art. 77.- Máximas autoridades, titulares y responsables. Los Ministros de Estado y las 
máximas autoridades de las instituciones del Estado, son responsables de los actos, 
contratos o resoluciones emanados de su autoridad. Además se establecen las siguientes 
atribuciones y obligaciones específicas: 

Numeral 1 Titular de la entidad, literal 

c) Colaborar y disponer la cooperación del personal a su cargo con los auditores 
gubernamentales y aplicar las medidas correctivas establecidas en la recomendaciones 
de auditoría". 
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REPÚBLICA 
DEL ECUADOR 

Memorando Nro. MIES-CGAF-DA-2025-0411-M 

Quito, D.M., 04 de febrero de 2025 

Art.92.- Recomendaciones de auditoría. Las recomendaciones de auditoría, una vez 
comunicadas a las instituciones del Estado y a sus servidores, deben ser aplicadas de 
manera inmediata y con el carácter de obligatorio; serán objeto de seguimiento y su 
inobservancia será sancionada por la Contraloría General del Estado ". 

Estatuto Orgánico de Gestión Organizacional del Ministerio de Inclusión Económica y 
Social, vigente desde el 16 de junio de 2020: 

"1.4.2 NIVEL DE APOYO. - 
1.4.2.1.1 GESTIÓN ADMINISTRATIVA 
- Gestión de Administración y Control de Bienes 
1. Plan de mantenimiento de bienes a nivel nacional. 
2. Registro de los bienes muebles e inmuebles de la institución. 
3. Registros de control e inventarios de los bienes muebles e inmuebles. 
4. Registro de constatación física de bienes muebles e inmuebles, a nivel nacional. 
5. Registro de egreso y baja de bienes y suministros, de conformidad con lo dispuesto por 
la normativa vigente". 

Reglamento General, Sustitutivo para la Administración, Utilización, Manejo y Control 
de los Bienes e Inventarios del Sector Público, emitido por la Contraloría General del 
Estado en el Acuerdo No. 067-CG-2018: 

"Sección III, Constatación física 

Artículo 56. Constatación de bienes inmuebles. - Para la constatación de bienes 
inmuebles se revisará que los respectivos títulos de propiedad reposen en los registros en 
la Unidad de Administración de Bienes e Inventarios, o aquella que haga sus veces. 

Estos títulos deberán estar debidamente inscritos en el Registro de la Propiedad. 

Artículo 61.- Sanción por incumplimiento. - El incumplimiento de los procedimientos de 
constatación física serán sancionados por la máxima autoridad, o su delegado de 
conformidad a lo dispuesto en la Ley Orgánica del Servicio Público y su reglamento; sin 
perjuicio de las responsabilidades administrativas, civiles o indicios de responsabilidad 
penal que pudiere determinar la Contraloría General del Estado ". 

RECOMENDACIONES DE CONTRALORÍA GENERAL DEL ESTADO 

Examen Especial: Al Cumplimiento de las Recomendaciones constantes en los informes 
de Auditoría Interna y Externa aprobados por la Contraloría General del Estado, 
ejecutados en el MIES Planta Central y direcciones distritales ubicadas en la provincia de 
Pichincha, por el período comprendido entre el 1 de enero de 2015 y  el 31 de diciembre 
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• REPÚBLICA 
- DEL ECUADOR 

Memorando Nro. MIES-CGAF-DA-2025-0411-M 

Quito, D.M., 04 de febrero de 2025 

de 2020", INFORME No. DNA2-0075-2021, de las recomendaciones: 

"A ¡a Coordinadora General Administrativa Financiera 

1. Dispondrá al Director Administrativo que las constataciones físicas sean planificados, 
controladas, y desarrolladas de acuerdo con los tiempos establecidos en el cronograma 
aprobado para el efecto, a fin de que se realicen dentro del año en curso y se obtenga 
información referente al estado, uso, y custodia de los bienes, para la toma de decisiones 
correctivas y oportunas. 

2. Dispondrá y supervisará al Director Administrativo que en coordinación con el 
responsable de la Gestión de Administración y Control de Bienes, realicen las 
constataciones físicas de bienes de manera oportuna, observando los procedimientos 
establecidos para el efecto y la normativa vigente, para lo cual se elaborará el 
cronograma, informe y acta de la actividad en mención; además, se determinará las 
diferencias que se obtengan de la constatación física, conciliará con la información 
contable; y, de las novedades se realizará los respectivos ajustes con la debida 
documentación de sustento y previa autorización de la autoridad competente ". 

En este contexto y a fin de garantizar el fiel cumplimento de las actividades y gestiones 
correspondientes al saneamiento patrimonial, legalización, regularización, constatación 
física, entre otros, de los bienes inmuebles propiedad institucional, es necesario ejecutar 
las acciones referidas in situ, en cada provincia y cantón en donde se ubique el predio; 
ante lo expuesto y considerando la normativa vigente emitida por la entidad de 
control,solicito a usted la APROBACIÓN correspondiente para el desplazamiento del 
personal de la Gestión Interna de Bienes Inmuebles, de conformidad con el cronograma 
que se adjunta, el mismo que solicito se sirva suscribir, de manera física". 

Con sentimientos de distinguida consideración. 

Atentamente, 

Documento firmado electrónicamente 

Ing. Kiever Unas Moreta Quintana 
DIRECTOR ADMINISTRATIVO 

Copia: 
Sr. Ing. Edison Jeovanni Delgado Cartagena 
Analista Administrativo 

Sr. Ing. Javier Fernando Aguirre Guanin 
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REPÚBLICA 
DEL ECUADOR 

Memorando Nro. MIES-CGAF-DA-2025-0411-M 

Quito, D.M., 04 de febrero de 2025 

Servidor Público 1 

Srta. Ing. Mariana Del Rocío Sánchez Nacimba 
Servidor Público 1 
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REPÚBLICA 
DEL ECUADOR 

Hoja de Ruta 

Fecha y hora generación: 2025-02-12 08:42:21 (GMT.5) 

Generado por: Edison Jeovanrn Delgado Cartagena 

titietnria de I nciLben tcun&n,ics y Social 

información del Documento 
No Do 
Documento: MIES-CGAF.DA-2025.0411-M Rm.cia -- 

Sr. Lcdo. Daniel Alexander García Guevara, 
De: Sr Ing Kiever Unas Morete Quintana, Director Administrativo, Ministerio de Para: Coordinador General Administrativo 

Inclusión Económica y Social Financiero, Ministerio de [oclusión 
Económica y Social 

Solicitud de Aprobación para cumplimiento del cr000grama de 
"CONSTATACIÓN FÍSICA LEGLIZAOÓN Y R.EGULARrZAC1ÓN DE Descripción - Asunto: BIENES INMUEBLES - AÑO 2025', de Bienez Inmuebles de propiedad de esta Anexos: 
cartera de Estado. 

Fecha Fecha 2025.02-04 (GMT-5) 2025-02-04 (GMT-5) Documento: Registro-- 

Ruta del documento 

Área De Fecha/llora Acción Para No. Comentario Días 
Edison Jeovanni Endiosado Edison, una vez que se cuenta cori la autorización del lOever Ucino Morera 2025-02-lO Daección Admmiroa5va Rcasignar Delgado Caengenu 6 sOSar Coordinador, favor 000tirnar Co. el Odmuse conjd,00dioou, Quintana (MIES) 2O.5208 (OMT'S) (MIES) observando el sistro legal vigerne 

Adedo adva Financiera 1259st5 (G- Qalonco S) 6 confoeoo nudva legal vigesto, ci/ 
Daniel Alesander Coordinación General 2025.02-10 Klevet Unas Morete Esrintado Dueriora: Autonitado, realizar con previo y proceder Gaeta Guevara Reodgnat 
(MIES) 
Klever tirias Monta 2025.02-04 Envío Elrcsiduico Dirccnóe Adnuinislrotivu o Quintana (MIES) 15:27:25 (GMT-5) del Doesmoeta 
10~Unoa Monees 2025-02-04 Plena Digital de O Doenamenro Fincado Eleco'ónicamenrr Dirección Adisiusinroativa Quistuoa (MIES) 15:27:25 (Gt.ÇT-5) Documento 

Daniel Alntuoder M. Unas Mareta 2025-02-04 Dirección Adrnissislrstivc Quintana uflES) 557:07 (GMT-5) Rogusiro García Guevara O 
(MIES) 

ECt7,1808 II 



Autorización: 

1003202501120486418300120020020000921668242826617 

Fecha: 10/03/2025:28:33 

Ambiente: PRODUCCIÓN 

Clave de acceso 

lii 11 IIEI FiIItH{ 1i[1111lI i1'1tI[ 

1.00 1.50 0.00 1.50 

1.00 7.00 0.00 7.00 

GUANANGA VARGAS GINGER LEONOR 
RUC 1204864183001 
Oir. Matriz: BABAHOYO, AV. 6 DE OCTUBRE Y CALLE L 
FRENTE A LA BAHÍA. 
Oir. Sucursal: BABAHOYO, AV. 6 DE OCTUBRE Y CALLE L 
FRENTE A LA BAHÍA. 
Teléfono: 0986468718 
E-mail: gingersa4©gmail.com  
OBLIGADO A LLEVAR CONTABILIDAD  

Factura No. 002-002-000092166/"  

marzo 10, 2025 

1003202501120486418300120020020000921668242826617 

Nombre: JAVIER AGUlRR 
IdentíficCción: 1709069601 
Dirección: QUITO 
Teléfono: 0981232431 
E-mail: jaguirre1969outIookes 

Código Descripción Cantidad Precio U. Descuento Precio. T 

90 COLA 1 LITRO 

68 MINI PARRILLADA (1/2 DE CARNE, 
1/2 DE POLLO, 1/2 DE CHULETA, 1 
CHORIZO, 1 ARROZ + MENESTRA) 

Subtotal 0% 0.00 
Subtotal 15% 8.50 

Subtotal sin impuestos 8,50 
Descuento 0,00 
I.V.A. 15% ,A.27 

VALOR TOTAL / 9,78 

Información adicional 

Forma de pago Valor 

SIN UTILIZACIÓN DEL SISTEMA FINANCIERO 9.78 

1..ORTI - Ait 50.-  OBLIGACIONES DE LOS AGENTES DE RETENCIÓN.-.... Los agentes de retención están obligados a entregar el respectivo 
comprobante de retención, dentro del término no mayor de cinco días de recibido el comprobante de venta—» El incumplimiento de las obligaciones de 
efectuar la retención, presentar la declaración de retenciones y entregar los comprobantes en favor del retenido, será sancionado de conformidad con 
lo previsto en esta Ley y en el Código Tributario. Favor enviar los comprobantes de retención al correo gingersa4©gmail.com  

GINGER CAFE de conformidad con las disposiciones de la Ley Orgánica de Protección de Datos Personales usará sus datos personales para 
facturación y comunicaciones de servicios, los cuales se mantendrán para cumplir con las obligaciones legales. Ejerce tus derechos de acceso, 
rectificación, eliminación y oposición a través de atención al cliente. 

Ø AppConto ERP v6.0 
Software desarrollado por Mossystemsec S.A.S 
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FECHA DE A 

•1• 
LA SAZON DE ELSITM 

Ruiz Cordova Cint/zia Elizabeth 
VENTA DE COMIDAS Y BEBIDAS EN RESTAURANIES, INCLUSO PARA LLEVAR / 

DIREC.: Via Quito Cjon 1 El Paraiso S/N y S/N 
TELF.: 0980279576 / SAN 'OMINGO-ECUADO 

(NOTA DE VENTAJ 
oQ2.001.00 0002142/ 

AUT.SRI.:#1132'118 RERO!20 

FONO: 09~ 

21QO46OO43OO1 

ORI.: 201F 

RUM 

Cliente:1 ,' 

CANT. DESCRIPCIN ÁUNIt V.TOTAL4  

-.--- ç 

ÇFØRMA DE PAGO 
. TOTAL$ oc-4 

• - r _________ ENTE NEGOCIO 
•REGMENRIMPE 

CAl AOOUFRlENTE OTROS -, - cop,.t EMISOR 
MUMON2ERRAN 

1 LIB. 100X2OO Fia Caducidad: 20IFEBRER0/2026 



Precio 
Unitario 

Detalle 
Adicional 

Detalle 
Adicional Descripción Descuento Precio Total Cod. Principal Cod. Auxiliar Cant 

1.45 
0.86 
060 

0.86 
2.49 
1.89 

0.00 
0.00 
0.00 

0.00 
0.00 
0.00 

1.4500 
08600 
06000 
0.8600 
2.4900 
1.8900 

2.32 

5.53 

0.00. 

8151 

0.00

0.00 

 

0.35 

/0  

SUBTOTAL 15% 

SUBTOTAL O% 

SUBTOTAL No objeto de IVA 

SUBTOTAL SIN IMPUESTOS 

DESCUENTO 

CE 

IVA 15% 

PROPINA 

VALOR TOTAL 

Información Adicional 

CORREO 1 jaguirre1969©outlook.es  

GRAN Gran Contribuyente Resolucion No NAC-GCF01OC21-00000872-E 
CONTRIBUYENTE 
LOCAL 133- BABAHOYO CENTRO 

Tiempo 

Das 
Valor Plazo 

8.50 0 
Forma de Pago 

SIN UTILIZACION DEL SISTEMA FINANCIERO 
DEVOLUCION IVA 0.00 

FACTURA 
No. 033-006-001565613 
NÚMERO DE AUTORIZACIÓN 

1003202501099001751400120330060015656130000000016 

FECHA Y HORA DE AUTORIZACIÓN 10/03/2025 18:01:48 
AMBIENTE PRODUCCION 

EMISIÓN: NORMAL 

CLAVE DE ACCESO 

Iiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiii11 
1003202501099001751400120330060015656130000000016 

R.U.C.: 0980017514001 

TIENDAS INDUSTRIALES ASOCIADAS (TIA 

Oir. Matriz: CHIMBORAZO 217 Y LUQ 

Oir Av. Bolívar 423 entre Av. 5 de Junio y Av. Garcia Moreno 

Contribuyente Especial 6925 

OBLIGADO A LLEVAR si 

Gran contribuyente Resolución Nro. NAC-GCFOIOC2I-00000872-E 

270907000 786114490049 

242490002 786102462124 
243076000 786102462472 

242490001 786102462146 

270964002 786101251527 
251676000 786100994408 

/ 1.0000 QUESO FRESCO MARCOS 200 G 
/í1Q000 BEBIDA HIDRATANTE POWERADE 1 L MORA AZUL 

/1.0000 AGUA DASANI 1.2 

.0000 BEBIDA HIDRATANTE POWERADE 1 L MANZANA 
/1.0000 YOGURT TON¡ 950 G MORA 

1.0000 PAN MOLDE BLANCO SOPAN 550 G 

Página 1 del 

1 

1709069601 

Razón Social / Nombres y JAVIER AGUIR 

Fecha Emisión: 10/03/2025 RUC / CI: 

Gula Remisión 



]llit 

GLJANANGA VARGAS GINGER LEONOR 
RUC 1204864183001 
Dir. Matriz BABAHOYO, AV. 6 DZOCTUBRE Y CALLE L 
FRENTE A LA BAHÍA. 
Dir. Sucursal: BABAHOYO, AV^ DE OCTUBRE Y CALLE L 
FRENTE A LA BAHÍA. 
Teléfono: 0986468718 
E-mail: gingersa4gmaiI.com  
OBLIGADO A LLEVAR CONTABILIDAD 

Nombre: JAVIER AGUIR~ / Identificación: 1709069601 / 
Dirección: QUITO 
Teléfono: 0981232431 
E-mail: jaguirre1969outIook.es  

Factura No. 002-002-000092213 

marzo 11, 202 

Autorización: 

110320250112048641830Q20020020000922137145 122810 

Fecha: 11/ /2025 08:10:20 

Ambiente: P aDUCCIÓN 

Clave de acceso 

lHlIi1 t1liI1i 1 1 Iii i ]i llíl 1I1I 
1103202501120486418300120020020000922137145122810 

Código Descripción Cantidad Precio U. Descuento Precio. T 

81 COLA PERSONAL 1.00 1 1.00 000 1.00 

118 CORVINA FRITA 1.001 9.00 000 9.00 

Subtotal 0% 0.00 
Subtotal 15% 10.00 

Subtotal sin Impuestos 10,00 
Descuento  
LVA15% 1.50 

VALOR TOTAL 7 11,50 

Información adicional 

Forma de pago Valor 

SIN UTILIZACIÓN DEL SISTEMA FINANCIERO 11.50 

LORTI -Art. 50.- OBLIGACIONES DE LOS AGENTES DE RETENCIÓN.-.... Los agentes de retención están obligados a entregar el respectivo 
comprobante de retención, dentro del término no mayor de cinco días de recibido el comprobante de venta...' El incumplimiento de las obligaciones de 
efectuar la retención, presentar la declaración de retenciones y entregar los comprobantes en favor del retenido, será sancionado de conformidad con 
lo previsto en esta Ley yen el Código Tributario, Favor enviar los comprobantes de retención al correo gingersa4@gmail.com  

CINGER CAFE de conformidad con las disposiciones de la Ley Orgánica de Protección de Datos Personales usará sus datos personales para 
facturación y comunicaciones de servicios, los cuales se mantendrán para cumplir con las obligaciones legales. Ejerce tus derechos de acceso, 

rectificación, eliminación y oposición a través de atención al cliente. 

40 AppConto ERP v6.0 
Software desarrollado por Mossystemsec SA.S 
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Gte C4+ 
GUANANGA VARGAS GINGER LEONOR 
RUC 1204864183001 
Dir. Matriz: BABAHOYO, AV. 6 DE 9CTUBRE Y CALLE L 
FRENTE A LA BAHÍA. 
Dir. Sucursal: BABAHOYO, AV. 6 ØE OCTUBRE Y CALLE L 
FRENTE A LA BAHÍA. 
Teléfono: 0986468718 
E-mail: gingersa4©gmaiLcorri 
OBLIGADO A LLEVAR CONTABILIDAD 

Factura No. 002-002-00009241/ 
marzo 12, 2025 

Autorización: 

12032025011204864 18300120020020000924106551343819 

Fecha: 121042025 18:32:52 

Ambiente: PRODUCCIÓN 

Clave de acceso 

1203202501120436418300120020020000924106551343819 

FI III 11E íII 1111 II ll 11 Fi FI F 

Información adicional 

Forma de pago Valor 

SIN UTILIZACIÓN DEL SISTEMA FINANCIERO 11.50 

LORTI - Art. 50.- OBLIGACIONES DE LOS AGENTES DE RETENCIÓN.-.... Los agentes de retención están obligados a entregar el respectivo 
comprobante de retención, dentro de! término no mayor de cinco días de recibido el comprobante de venta..' El incumplimiento de las obligaciones de 
efectuar la retención, presentar la declaración de retenciones y entregar los comprobantes en favor del retenido, será sancionado de conformidad con 
lo previsto en esta Ley yen el Código Tributario. Favor enviar los comprobantes de retención al correo gingersa4gmail,com 

GINGER CAFE de conformidad con las disposiciones de la Ley Orgánica de Protección de Datos Personales usará sus datos personales para 
facturación y comunicaciones de servicios, los cuales se mantendrán para cumplir con las obligaciones legales. Ejerce tus derechos de acceso, 

rectificación, eliminación y oposición a través de atención al cliente. 



II 11 ti IulII 111,1 illliI uF! 

Clave de acceso 

1 III 1 :1 

Autorización: 

120320250112048641830t11'20020020000923113485766315 

Fecha: 12/03f025 08:20:01 

Ambiente: PRctUCCION 

GUANANGA VARGAS GINGER LEONOR 
RUC 1204864183001 
Dir. Matriz: BABAHOYO, AV. 6 DE OCTUBRE Y CALLE L 
FRENTE A LA BAHÍA. 
Dir. Sucursal: BABAHOYO, AV. 6 D OCTUBRE Y CALLE L 
FRENTE A LA BAHÍA. 
Teléfono: 0986468718 
E-mail: gingersa4grnaiLcom 
OBLIGADO A LLEVAR CONTABILIDAD  

Factura No. 002-002-00009231 

marzo 12, 2025 

1203202501120486418300120020020000923113485766315 

Nombre: JAVIER AGUIRRE 
Identificación: 1709069601 
Dirección: QUITO 
Teléfono: 0981232431 
E-mail: jaguirre1969ioutIook.es  

Código Descripción Cantidad Precio U. Descuento Precio. T 

73 ADICIONAL DE PATACONES 

68 MINI PARRILLADA (1/2 DE CARNE, 
1/2 DE POLLO, 1/2 DE CHULETA, 1 / 
CHORIZO, 1 ARROZ+MENESTRA)/ 

1.00/ 1.75 0.00 1.75 

1.00 7.00 0.00 7.00 

Subtotal 0% 0.00 
Subtotal 15% 8.75 

Subtotal sin impuestos 8,75 
Descuento 0,00 
I.V.A. 15% 1,31 

VALOR TOTAL 10,0V 

Información adicional 

Forma de pago Valor 

SIN UTILIZACIÓN DEL SISTEMA FINANCIERO 10.06 

LORTI - Art. 50.- OBLIGACIONES DE LOS AGENTES DE RETENCIÓN.-.... Los agentes de retención están obligados a entregar el respectivo 
comprobante de retención, dentro del término no mayor de cinco días de recibido el comprobante de venta...« El incumplimiento de las obligaciones de 
efectuar la retención, presentar la declaración de retenciones y entregar los comprobantes en favor del retenido, será sancionado de conformidad con 
lo previsto en esta Ley y en el Código Tributario. Favor enviar los comprobantes de retención al correo gingersa4@gmail.com  

GINGER CAFE de conformidad con las disposiciones de la Ley Orgánica de Protección de Datos Personales usará sus datos personales para 
facturación y comunicaciones de servicios, los cuales se mantendrán para cumplir con las obligaciones legales. Ejerce tus derechos de acceso, 

rectificación, eliminación y oposición a través de atención al cliente. 

AppConto ERP v6.0 
Software desarrollado por Mossysternsec S.A.S 
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Factura No. 002-002-000092310/" 

marzo 12, 2025 

GUANANGA VARGAS GINGER LEONOR 
RUC 1204864183001 
Oir. Matriz: BABAHOYO, AV. 6 DE QCTUBRE Y CALLE L 
FRENTE A LA BAHÍA. 
Oir. Sucursal: BABAHOYO, AV. 6 DE OCTUBRE Y CALLE L 
FRENTE A LA BAHÍA. 
Teléfono: 0986468718 
E-mail: gingersa4©gmail.com  
OBLIGADO A LLEVAR CONTABILIDAD /  

Autorización: 

120320250112048641JOO12O02OO2OOOO923108586631611 

Fecha: 1(/03/2025 08:19:09 

Ambiente: PRODUCCIÓN 

Clave de acceso 

iIllF1DlíIr 
1203202501 120486418300120020020000923108586631611 

Nombre: JAVIER AGUIR 
Identificación: 1709069601 
Dirección: QUITO 
Teléfono: 0981232431 
E-mail: jaguirrel 969lout1ook.es 

Código Descripción Cantidad Precio U. Descuento Precio. T 

81 COLA PERSONAL 1.00 100 0.00 1.00 

118 CORVINA FRITA 1.00 900 000 9.00 

Subtotal 0% 0.00 
Subtotal 15% 10.00 

Subtotal sin impuestos 10,00 
Descuento 0,00 
I.V.A. 15% .50 

VALOR TOTAL 11,50 

Información adicional 

Forma de pago Valor 

SIN UTILIZACIÓN DEL SISTEMA FINANCIERO 11.50 

1..ORTI - Ast. 50.- OBLIGACIONES DE LOS AGENTES DE RETENCIÓN.-.... Los agentes de retención están obligados a entregar el respectivo 
comprobante de retención, dentro del término no mayor de cinco días de recibido el comprobante de venta." El incumplimiento de les obligaciones de 
efectuar la retención, presentar la declaración de retenciones y entregar los comprobantes en favor del retenido, será sancionado de conformidad con 
lo previsto en esta Ley y en el Código Tributario. Favor enviar los comprobantes de retención al correo gingersa4gmail.com  

GINGER CAFE de conformidad con las disposiciones de la Ley Orgánica de Protección de Datos Personales usará sus datos personales para 
facturación y comunicaciones de servicios, los cuales se mantendrán para cumplir con las obligaciones legales. Ejerce tus derechos de acceso, 
rectificación, eliminación y oposición a través de atención al cliente. 

lo AppConto ERP v5.0 
Software desarrollado por Mossystemsec S.A.S 
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TROYA VICTOR JESUS 
Cv1aheit a.TtÇ,POR  TROYA' 
Venta de Comidas y Bebidas 091canterfas, Incluso para Llevar 

Oir.: Calle K S/N y Calle C a (Junto al Taller Electrónica Carvajal) 
BABAHOYO OS RIOS - ECUADOR 

-e CONTRIBUYENTE NE CCC POPULAR - REGIMEN RIMi1t e- 
R.ti.C.: 1203119019001 NOTA DE VENTA 
N. Aut. SRI. 
1132736850 oaoai- 00000006 
Fecha de A,. zaci 6n 2542-2025 

Sr(es): & (.. çe., 
a'. "ij 

wi 
Cant V./Unit. K ESCRIPÇION /  V.Nenta 

/ 
EFECTIVO 

tuNERO EEC1RóNICO OTROS 

FAUSTO EDUAOO BRAVO LPCO / hnp.snta y Eno.d..n.d4.. €RNA / Ant 7934 
Cnl.: 09114412431 1 RUC. 1203131196001118 1.11 ~MI - O9S90lSOO/Bnbehoyo- Lon A/ox 

ORIGINAL ADQUIRIENTE COPIA EMISOR 

FORMA DE PAGO 

Váli do para su Emi si 
25-02-2026 

VALOR TOTAL M>  $. 

TARJETA DE CRÉDITO O DIIITO 

1 



Nombre: JAVIER AGUI 
Identificación: 1709069601 
Dirección: QUITO 
Teléfono: 0981232431 
E-mail: jaguirrel 969outIook.es  

~ 4+ 
GUANANGA VARGAS GINGER LEONOR 
RUC 1204864183001 
Dir. Matriz: BABAHOYO, AV. 6 DE OCI$BRE  Y CALLE L 
FRENTE A LA BAHÍA. 
Dir. Sucursal: BABAHOYO, AV. 6 DE OCTUBRE Y CALLE L 
FRENTE A LA BAHÍA. 
Teléfono: 0986468718 
E-mail: gingersa4gmail.com  
OBLIGADO A LLEVAR CONTABILIDAD  

Factura No. 002-002-000092436 

marzo 13, 2025 

Autorización: 

1303202501 1204864.'830012002002000O924365238142616 

Fecha: /3/03/2025 08:14:54 

Ambiente: PRODUCCIÓN 

Clave de acceso 

L11 liki iII 1 tI iIII. F iOFIIIEHiI 
1303202501120486418300120020020000924365238142616 

Código Descripción Cantidad Precio U. Descuento Precio. T 

187 AUMENTACION 1.00 10.00 0.00 10.00 

- Subtotal 0% 0.00 
Subtotal 15% 10.00 

Subtotal sin impuestos 10,00 / 
Descuento 0,00 / 
I.V.A. 15% 1.50/ 

VALOR TOTAL 11,50 

Información adicional 

Forma de pago Valor 

SIN UTILIZACIÓN DEL SISTEMA FINANCIERO 1150 

LORT1 - Nt. 50.- O8UGACIONES DE LOS AGENTES DE RETENCIÓN...... Los agentes de retención están obligados a entregar el respectivo 
comprobante de retención, dentro del término no mayor de cinco días de recibido el comprobante de Venta.." El incumplimiento de las obligaciones de 
efectuar la retención, presentar la declaración de retenciones y entregar los comprobantes en favor del retenido, será sancionado de conformidad con 
lo previsto en esta Ley y en el Código Tributado. Favor enviar los comprobantes de retención al correo gingersa4@gmail.com  

OINOER CAFE de conformidad con las disposiciones de la Ley Orgánica de Protección de Datos Personales usará sus datos personales para 
facturación y comunicaciones de servicios, los cuales se mantendrán para cumplir con las obligaciones legales. Ejerce tus derechos de acceso, 
rectificación, eliminación y oposición a través de atención al cliente. 

Ø AppConto ERP v6.0 
Software desarrollado por Mossystemsec S.A.S 
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R.U.C.: 1203528300001 

FACTURA 

No. 001-100-000000501 

Placa / Matrícula: Guía 

NÚMERO DE AUTORIZACIÓN 

1403202501120352830000120011000000005017944509610 

AGUIRRE TRIANA PATRICIO RAUL 

HOSTAL OASIS BABAHOYO 

Dirección Calle: GARCIA MORENO Numero: SIN Intarseccion: 
Matriz: BOLI VAR 

Dirección
Calle: GARCIA MORENO Numero: SIN lntcrseccion: 

Sucursal:
BOLI VAR 

FECHA Y HORA DE 
AUTORIZACIÓN: 

AMBIENTE: 

EMISIÓN: 

CLAVE DE ACCESO 

14/03/2025 11:35:10 

PRODUCCIÓN 

NORMAL 

OBLIGADO A LLEVAR CONTABILIDAD NO 
IP 

MH fi II II,  
1403 0 5 1120352 3000 1 0 00 00 05017 44509610 

/ / 
Razón Social / Nombres y Apellidos/ '.- AGUIRRE GUANIN JAVIER FERNANDJ 

Identificación 1709069601 

Fecha 14/03/2025 

Direccion: QUITO 

Cod. 
Principal 

0010 

Cod 
Auxiliar Canti 

1

dad Descripción 

00 / HOSPEDAJE OASIS 

Detalle Adicional Precio Unitario 

121.74 

Subsidio 

0.00 

Precio sin 
Subsidio 

0.00 

Descuento 

0.00 

Precio Total 

121.74 

Información Adicional
SUBTOTAL 15k 121.74 

Telefono: 0981232431 SUBTOTAL 0% 0.00 

E,rpail: jagoirre 1696oatIook.es SUBTOTAL NO OBJETO DE IVA 0.00 

HOSPEDAJE: INGRESO: 10/03/202 / SUBTOTAL EXENTO DE IVA 0.00 
SALIDA 14103/2025

SUBTOTAL SIN IMPUESTOS 121.74 

Forma de pago Valor 

 

TOTAL DESCUENTO 0.00 
01 - SIN UTILIZACION DEL SISTEMA FINANCIERO 

 

140.00 
ICE 

IVA 15% 

TOTAL DEVOLUCION IVA 

IRBPNR 

PROPINA 

VALOR TOTAL 

0.00 

18.26
,
/ 

0.00 

0.00 

o 

140.00 

VALOR TOTAL SIN SUBSIDIO 0.00 

AHORRO POR SUBSIDIO: 0.00 

(Incluye IVA cuando corresponda) 





APROBADO 

FECHA 

15/01/2025 

&J 
nm 

i-cE.& OAODN 

104 

MINI ETEPIO DE INCLUSIQN ECO WDMICA Y SOCIAL - WO. JCAGQN 
nstiuion: 

Unid. Ejjiore 

Unid. O 
15 .-=o.i-.-=-.I. 25 L. MINISTERIO DE POCLUMNECDNQMIOA Y SOCIAL- PLAJ'JTA CENTPAL 

TO DE ODCWJ7O EÁLDO DE DOCtIJ70 ?.ES?ALDO 

0M CLASE DE GASTO CLASE DE REG1ST1D 

COMP0WTES AOM ÍNJSTATTVO 
DE GASTOS 

C0MP010IS0 NOF.MAL OTROS M4STOS 

OGA 

CER11-J.CÁCION PRESPUESL4.RL4. 

PC SP PY AcT rrEM upir, FTE O3 N. Pret DE3Ci?OIDÑ MD N  O 

Dl DD DDD Dril £'033 í70l 001 0000 ODOD VLñ= y Subeietenee en el Inrjor 

TOTAL PFUFLJESTAPID 

TOTAL. 

DOSCIENTOS CUAPENTA MIL DDLAES SON- 

OESC1PCID): 
pARA INC. .EVE URJAS MORETA DUINTANA RTDR ADMINISTRATIVO. AtruALÁZAcIóN DE CTJFICACIÓN PRESUPUESTARL& GASio DE 
WTICDS Y SUESTENCIAS PARA LAS AUTDDADES, SERVIDORES Y AMJAODRES DEL MIES PARA EL CUMFUMIEWTO DE COMISIONES DE 
svIciD EN TERRflDRIO. PERIODO 2aS. _GON MEMDRANDQ No. MI CCAF)A-,2a2E-DD414t CERTIFICACIÓN DE ACTIVIDAD PAPP No. MIES-CCAF- 

CA-2t125-002. LA Lrnuz&CIÓN DE LOS LJRSDS ES DE ESTRICTA RESPDNSA8IUDAO DE LA UNIDAD REOLJIRENTELREF. CP.J 

/ DATOS 

ESTADO ( RESTRADD: . APRDBADD: 

240,DDD.0D 

24DDDDDD 
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Institucion: 

Unid. Ejecutora: 

No. Preliminar 

No. CUR 

117757661 

117757661 

FECHA DE 
ELABORACIÓN 

06 03 2025 

999 GOBIERNO CENTRAL 

0000 

CONTABILIDAD 06 03 2025 
Fuente 
Especifica 

1760001200001 MINISTERIO DE INCLUSION ECONOMICA Y SOCIAL 

Area del 
Comprobante: 

Beneficiario: 

   

PAGINA No. 1 DE 

    

 

COMPROBANTE UNICO DE REGISTRO 

  

    

Unid. Dese: 0000 No. Original 117757661 

FECHA DE APROBACION 
Tipo CUR: FRC Coiosülucjon fl010rnatica de Fondo. de la acodad :280.9999 Clase do fondo: PAPI.  ANTICIPOS DE 

VIATICOS PASMES Y OTROS DE VIAJE CORRIENTES CON RECURSOS FISCALES No. do fondo: 
180 No. da 500040: 23 lO 

AFECTACIÓN CONTABLE 

No CUENTA SVB-I SUB-2 ,°.UX-I AUX-2 AUX-3 DESCRIPCIÓN DE CUENTAS DEBE HABER 

112 15 1 28099990000 1709069601 380 Anticipos de Viáticos Pasajes y Otros de Viaje 320.00 0.00 
Institucionales 

2 212 50 0 28099990000 1709069601 0 Fondos a Otorgarse - Administración Pública Central 0.00 320.00 . TOTAL COMPROBANTE ~ 320.00 320.00 

SON: TRESCIENTOS VEINTE DOLARES 

Constitucion Aistomatica de Fondo de la entidad :280 - 9999 Clase de fondo: [FAF] - ANTICIPOS DE VIÁTICOS PASAJES Y OTROS DE VIAJE CORRIENTES CON 
DESCRIPCION: RECURSOS FISCALES No. de fondo: 380 No. de Entrada: 2310 

. 
APROBADO 

TIPO DE DOCUMENTO RESPALDO CLASE DE DOCUMENTO RESPALDO No. CUR PRESUPUESTARIO 

COMPROBANTES ADMINISTRATIVOS DE SOLICITUD DE CREACION DE FONDO 28099990000000380002310 GASTOS 

DATOS REGISTRO DATOS APROBACIÓN DATOS SOLICITUD PAGO DATOS AUTORIDAD ARR. 

FIRMA FIRMA 
k USUARIO: GVACAV ELECTRONIC NR67M7BUWLYW ELECTRONICA: USUARIO: 

FECHA: 06/03/2025 USUARIO: GVACAV USUARIO: FECHA: 

FECHA: 06/03/2025 FECHA: 



FIRMAR - -0 SABLE 

lase de Fondo Fuente Clase de Registro Ruc Distribuido Pagado Fondo Liquidado Monto 

FAF 
001

FRC
1760001200001 SI NO NO 32000 

UTORIZACIÓN 

COMPROBANTE DE CREACIÓN DEL FONDO GLOBAL 

MINISTERIO DE INCLUSION ECONOMICAY SOCIAL - 
PLJA CENTRAL 

380 
2310 
32000 

APROBADO 

FAF - ANTICIPOS DE VIATICOS PASAJES Y OTROS DE VIAJE CORRIENTES CON RECURSOS FISCALES 

AGUIRE GUANIN JAVIER FERNANDO ANTICIPO DE VIATICOS A LA CIUDAD DE LOS RIOS BABAHOYO DEL 

10 AL 14 DE MARZO DE 2025 SEGUN MEMO MIES-CGAF-DA-2025-720-10 HOJA DE CONTROL SP-GV-KL 

Entidad: 280 -9999 -0000 

Ejercicio: 
No. Fondo Global: 
No. Entrada: 
Monto Solicitado: 
Estado: 

Clase de Fondo: 

Descripción: 

Tesorería 
Solicitud de Pago Fecha de Pago 

NO 

No. de Solicitud: 
No. de Doc. de Aprobación: 
No. de Cur Contable: 

FONDO 380 

FONDO 380 
117757661 

Fecha Solicitud: 06/03/2025 

Fecha de Aprobación: 06/03/2025 



No. CUR 
Clase de Fondo Fuente Clase de Registro RUCJCI Responsable Contable Pagado Monto Aprobado 

FAF 001 FRC 1709069601 117757661 NO 320.00 

RESPONSABLE 

COMPROBANTE DE DISTRIBUCIÓN INTERNA DE FONDOS 

Entidad: 280-9999-0000 MINISTERIO DE INCLUSION ECONOMICA Y SOCIAL - PLANTA CENTRAL 

Ejercicio: 2025 
No. Fondo Global: 380 
No. Formulario Interno: 2311 
Unidad Gastadora: 005- DIRECCION ADMINISTRATIVA BIENES INMUEBLES 

RUC/CI Responsable: 1709069601 

Nombre Responsable: AGUIRRE GUANIN JAVIER FERNANDO 
Monto Fondo Global: 320.00 
Monto Fondo Interno: 320.00 
Estado: APROBADO 

TESO RER lA 

Cta. Monetaria Fecha de Pago 

No. Transter. No. Pago CUR 

Clase de Fondo: FAF - ANTICIPOS DE VIATICQS PASAJES Y OTROS DE VIAJE CORRIENTES CON RECURSOS 
FISCALES / 

/ 11 
Dripción: AGUIRR(GUANIN JAVIER FERNANDO ANTICIPO DE VIATICOS A LA CIUDAD DE LOS RIOS BABAHOYO 

DEL 10 AL 14 DE MARZO DE 2025 SEGUN MEMO MIES-CGAF-DA-2025-720-M HOJA DE CONTROL 
SP-GV-KL 

No. de Solicitud: 
No. de Doc. Aprobación: 
No. de CUR Contable: 

FONDO 380 

FONDO 380 

117757661 

Fecha Solicitud: 06/03/2025 
Fecha Aprobación: 06/03/2025 



DIRECCIÓN FINANCIERA 

REPÚBLICA ANTICIPO DE VIÁTICOS 
DEL ECUADOR 

Pagado por: 

CONCEPTO MONTO (USD) No. DÍAS TOTAL VIÁTICO 
Viático 80.00 4 320,00 

TOTAL 320,00 

TESORERÍA 

Elahor 

CONROL PREVIO 

era Ita 

Contabilizado Por: 

Contabilidad 

zo 

Ministerio de Inclusión 
Económica y Social 

1. DATOS GENERALES 
No. CEDULA: 

SERVIDOR: 

LUGAR COMISIÓN: 

FECHA DE SALIDA: 

FECHA DE RETORNO: 

/ 
1709069601/ 

AGUIRRE GUANIN JAVIE.FERNANDO 

LOS RÍOS-BABAHOY 

,
/0/3/2025, HO: 06H00_,/'  

//03/2025/'  HORA: 17H00 

CARGO: Sp1 

NIVEL: 

C. PRESUPUESTARIA: -104 / 

TIPO DE GASTO: CORRIENTE 

2. CÁLCULO DE VIATICOS 

3. OBSERVACIONES 
1 

4. RECOMENDACION 

Analizada la documentación que sustente la solicitud de pago de la referencia, se determina que: En concordancia a la solicitud de 

autorización para cumplimiento de servicios institucionales y delegación; se da continuidad al debido proceso, conforme al respectivo control 

de cada unidad en la aplicación a la Normativa de Control Interno 

Quito, 05 de marzo de 2025 



Ministerio de Inclusión 
Económica y Social 

SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN PARA CLNÁPU ITUCIO MIENTO DE SERVICIOS INSTNALES 

Nro. SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN PARA CUMPLIMIENTO DESE RVICIOS 1 FECHA DE SOLICITUD: 053- INSTITUCIONALES: Memorando Nro. MIESCGAF-DA-20250720- 

vIÁTicos x MOVILIZACIONES SUBSISTENCIAS ALIMENTACIÓN 

DATOS GENERALES 

APELLIDOS-NOMBRES DE LA O EL SERVIDOR si 
AGUIRRE GUANÍN JAVIER FERNANDO 

DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA - GESTION INTERNA DE CONTROL DE BIENES CIUDAD - PROVINCIA DEL SERVICIO INSTITUCIONAL: BABAHOYO-LOS RÍOS MUEBLES E INMUEBLES 
HORA LLEGADA HORA LLEGADA 
SALIDA FECHA SALIDA

ZO-2025
/

/ ,l<-MARZO-2025 / 

RVIDORES QUE INTEGRAN LOS SERVICIOS INSTITUCIONALES: Ing. Javier Aguirre Guanín 

Art. 56.- REGLAMENTO GENERAL SUSTITUTIVO PARA EL MANEJO Y ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL SECTOR 
PÚBLICO 
Constatación de bienes inmuebles.- Para la constatación de bienes inmuebles se revisará, que los respectivos títulos de1 
propiedad reposen en los registros en la Unidad de Administración de Bienes e Inventarios, o aquella que haga su 
veces. Estos títulos deberán estar debidamente registrados en el Registro de la Propiedad. 
PROCEDIMIENTO: 
1.- REVISIÓN DE EXPEDIENTE DEL INMUEBLE ( Escritura, Certificado de Gravamen, Pago Predial, Certificado de Avalúo 

y Catastros y de no Adeudar al GAD MUNICIPAL, Pago de Servicios Básicos) 
2.-USO DEL INMUEBLE 
3.- CONSTATACIÓN IN SITU DEL ESTADO DEL INMUEBLE 
4.- ESTADO Y MANTENIMIENTO DEL INMUEBLE INFORME ESCRITO Y EXPEDIENTE FOTOGRÁFICO. 
5.- IMPULSO A PROCE O DE REGULARIZACIÓN Y LEGALIZACIÓN DE LOS INMUEBLES. 

AUTORIZACIÓN CRyMGRAMA DE COMISIÓN MEDIANTE MEMORANDO Nro. MIES-CGAF-DA-2025-0411-M, DE 04 DE 
FEBRERO DE 2025. 
- LOS RÍOS- BABAHOYO 

debe considerar tiempo y distancia entre cantón y cantón por su dispersión. 

TRANSPORTE 

TIPO DE TRANSPORTE NOMBRE DE SALIDA LLEGADA  (Aéreo, trreOre. fltrn,o, TRANSPORTE RUTA 
otros) FECHA HORA FECHA HORA 

'd-mmm-aaaa hh:mm dd-mmm.aaaa hh:mm 

MARZ2025/ / 10-MARZO-2025 1' 14H00 / INSTITUCIONAL QUITO- BABAHOYO TERRESTRE 
06H00 / 

INSTITUCIONAL BABAHOYO- QUITO ARZO-2O25 09H00 14-MARZO-20/ 17H00 TERRESTRE 1 ./ 

ALJTORIZACION: En caso de recibir valores por concepto de anticipo de viáticos y subsistencias autorizo a la Coordinación Administrativa Financiera del MIES, a 
través de la Dirección/Unidad Financiera a descontar a favor del Ministerio de Inclusión Económica y Social -MIES en la siguiente remuneració 
valores que no fueran justificados debidamente.

/.ensual. aquellos 

DATOS PARA TRANSFERENCIA 

TIPO DE CUENTA: No. DE CUENTA: 1068044372 NOMBRE DEL BANCO:PAClFICO AHORROS 

FIRMA DE LA O EL SERVIDOR SOLICITANTE FIRMA DE LA O EL RESPONSABLE DE LA UNIDAD SOLICITANTE 

LO
- 

,.L.. 
A 



. 
'ir- Guanín 1 g. Kieber Moreta Quintana 

lOAD DE INMU :LES DIRECTOR ADMINISTRATIVO 
NOTA: Esta soItcltu'-deberá ser presentada para su Autorlzadón, con por lo menos 3 días de 

FIRMA DE LA AUTOR¡ e AD NOMINADORA O SU DELEGADO anticipación al cumplimiento de los seMcion instltucloealet; talco 4taso de que por necesidades  
institucionales la Autoridad Nominadora autorice. 

• De no existir disponibilidad presupuestaria, tanto la solicitud como la autorización quedarán 
insubsistentes 

• 

71 Zo. /Da

El informe de Servicios Institucionales deberá presentarse dentro del término de 4 rilas de 
cumplido el servicio institucional 

niel Garcí7G uevara Está prohibido conceder servicios institucionales durante los rilas de descanso obligatorio, con 
COORDINADOR GENERAL ADMINISTRATIVO FINANCIERO excepción de las Mósirnes Autoridades o de casos excepcionales debidamente justificados par la 

Máxima Autoridad oso Delegado. 

. 



Quito, D.M., 24 de febrero de 2025 

PARA: Sr. Ing. Javier Fernando A,guirre Guanin 
Servidor Público 1 

ASUNTO: DELEGACIÓN . 
. 

REPÚBLICA 
DEL ECUADOR  

Memorando Nro. MIES-CGAF-DA-2025-072 O-M 

De mi consideración: 

Mediante Memorando, Nro. MIES-CGAF-DA-2025-0411-M, de fecha 04 de febrero de 
2024, el Director Administrativo se dirige al Coordinador General Administrativo 
Financiero y en su parte pertinente solicita: "(...)En este contexto y afin de garantizar el 
fiel cumplimento de las actividades y gestiones correspondientes al saneamiento 
patrimonial, legalización, regularización, constatación física, entre otros, de los bienes 
inmuebles propiedad institucional, es necesario ejecutarlas acciones referidas in situ, en 
cada provincia y cantón en donde se ubiqué el predio; ante lo expuesto y considerando la 
normativa vigente emitida por la entidad de control, solicito a usted la APROBACIÓN 
correspondiente para el desplazamiento del personal de la Gestión Interna de Bienes 
Inmuebles, de conformidad con el cronograma que se adjunta, el mismo que solicito se 
sirva suscribir, de manera física" ( ... )": 

Mediante sumilla en recorrido del Memorando Nro. MIES-CGA17-DA-2025-0411- el 
señor Coordinador General Administrtivo Financiero indica: "Autorizado proceder / 
conforme a normativa legal vigente". / 
En este contexto me ermito delegar  al Ing. Javier Aguirre, se traslade a la provincia de 
los Río oy a re s- alizar la constatación física de los predios, levantamiento técnico, 
in ormes y trámites en Notarías, GADS Municipales de los cantones, a partir del 10 de 
marzo del 2025 hasta el 14 de marzo del 2025. 

Con sentimientos de distinguida consideración. 

Atentamente, 

Documento firmado electrónicame 

Ing. Kiever Unas Moreta Quintana 
DIRECTOR ADMINISTRATIVO 
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REPÚBLICA 
DEL ECUADOR 

Memorando Nro. MIES-CGAF-DA-2025-0720-M 

Quito, D.M., 24 de febrero de 2025 

Copia: 
Sr. Ing. Edison Jeovanni Delgado Cartagena 
Analista Administrativo 

Srta. Ing. Mariana Del Rocío Sánchez Nacimba 
Servidor Público 1 

ja 

tDEVIR URIAS MRETA 
QUINT).NA 

 

noite,io de tnelusión Económica y Social  tl#t/&Z7 

ECL1,11708/) 
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REPÚBLICA 
DEL ECUADOR 

Memorando Nro. MIES-CGAF-DA-2025-0411-M 

Quito, D.M., 04 de febrero de 2025 

PARA: Sr. Lcdo. Daniel Alexander García Guevara 
Coordinador General Administrativo Financiéro 

ASUNTO: Solicitud de Aprobación para cumplimiento del cronograma de 
"CONSTATACIÓN FÍSICA LEGALIZACIÓN Y REGULARIZACIÓN 
DE BIENES INMUEBLES - AÑO 2025", de Bienes Inmuebles de 
propiedad de esta cartera de Estado. 

De mi consideración: 

Antecedentes: 

Mediante Memorando Nro. MIES-CGAF-DA-2025-0409-M, de fecha 04 de febrero de 
2025, el señor Director Administrativo, autoriza el cumplimiento del cronograma 
de CONSTATACIÓN FÍSICA, LEGALIZACIÓN Y REGULARIZACIÓN DE 
BIENES INMUEBLES - AÑO 2025", en acatamiento a las recomendaciones emitidas 
por la Contraloría General del Estado y a fin de garantizar el fiel cumplimento de las 
actividades y gestiones correspondientes al saneamiento patrimonial, legalización, 
regularización, constatación física, entre otros, de los bienes inmuebles de propiedad 
institucional, es necesario ejecutar las acciones referidas in situ, en cada provincia y 
cantón en donde se ubique el predio, considerando la normativa vigente emitida por la 
entidad de control. 

Base legal: 

Ley Orgánica de la Contraloría General del Estado 

"Art. 31.- Funciones y Atribuciones, numeral 12.- Exigir el cumplimiento de las 
recomendaciones establecidas en los informes de auditoría, exámenes especiales y la 
aplicación de responsabilidades administrativas y civiles culposas;" 

Art. 77.- Máximas autoridades, titulares y responsables. Los Ministros de Estado y las 
máximas autoridades de las instituciones del Estado, son responsables de los actos, 
contratos o resoluciones emanados de su autoridad. Además se establecen las siguientes 
atribuciones y obligaciones específicas: 

Numeral 1 Titular de la entidad, literal 

c) Colaborar y disponer la cooperación del personal a su cargo con los auditores 
gubernamentales y aplicar las medidas correctivas establecidas en la recomendaciones 
de auditoría ". 

Nioi,tene do inclusión Económica y Socat 

2, EYIÁBOB  ff 
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REPÚBLICA 
DEL ECUADOR 

 

  

Memorando Nro. MIES-CGA17-DA-2025-0411-M 

Quito, D.M., 04 de febrero de 2025 

Art.92.- Recomendaciones de auditoría. Las recomendaciones de auditoría, una vez 
comunicadas a las instituciones del Estado y a sus servidores, deben ser aplicadas de 
manera inmediata y con el carácter de obligatorio; serán objeto de seguimiento y su 
inobservancia será sancionada por la Contraloría General del Estado". 

Estatuto Orgánico de Gestión Organizacional del Ministerio de Inclusión Económica y 
Social, vigente desde el 16 de junio de 2020: 

"1.4.2 NIVEL DE APOYO. - 
1.4.2.1.1 GESTIÓN ADMINISTRATIVA 
— Gestión de Administración y Control de Bienes 
1. Plan de mantenimiento de bienes a nivel nacional. 
2. Registro de los bienes muebles e inmuebles de la institución. 
3. Registros de control e inventarios de los bienes muebles e inmuebles. 
4. Registro de constatación física de bienes muebles e inmuebles, a nivel nacional. 
5. Registro de egreso y baja de bienes y suministros, de conformidad con lo dispuesto por 
la normativa vigente". 

Reglamento General, Sustitutivo para la Administración, Utilización, Manejo y Control 
de los Bienes e Inventarios del Sector Público, emitido por la Contraloría General del 
Estado en el Acuerdo No. 067-CG-2018: 

"Sección III, Constatación física 

Artículo 56. Constatación de bienes inmuebles. — Para la constatación de bienes 
inmuebles se revisará que los respectivos títulos de propiedad reposen en los registros en 
la Unidad de Administración de Bienes e Inventarios, o aquella que haga sus veces. 

Estos títulos deberán estar debidamente inscritos en el Registro de la Propiedad. 

Artículo 61.- Sanción por incumplimiento. — El incumplimiento de los procedimientos de 
constatación física serán sancionados por la máxima autoridad, o su delegado de 
conformidad a lo dispuesto en la Ley Orgánica del Servicio Público y su reglamento; sin 
perjuicio de las responsabilidades administrativas, civiles o indicios de responsabilidad 
penal que pudiere determinar la Contraloría General del Estado". 

RECOMENDACIONES DE CONTRALORÍA GENERAL DEL ESTADO 

Examen Especial: Al Cumplimiento de las Recomendaciones constantes en los informes 
de Auditoría Interna y Externa aprobados por la Contraloría General del Estado, 
ejecutados en el MIES Planta Central y direcciones distritales ubicadas en la provincia de 
Pichincha, por el período comprendido entre el 1 de enero de 2015 y  el 31 de diciembre 
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R EP ti B LI CA 
- DEL ECUADOR 

Memorando Nro. MIES-CGAF-DA-2025-0411-M 

Quito, D.M., 04 de febrero de 2025 

de 2020"1  INFORME No. DNA2-0075-2021, de las recomendaciónes: 

"A la Coordinadora General Administrativa Financiera 

1. Dispondrá al Director Administrativo que las constataciones físicas sean planificadas, 
controladas, y desarrolladas de acuerdo con los tiempos establecidos en el cronograma 
aprobado para el efecto, a fin de que se realicen dentro del año en curso y se obtenga 
información referente al estado, uso, y custodia de los bienes, para la toma de decisiones 
correctivas y oportunas. 

2. Dispondrá y supervisará al Director Administrativo que en coordinación con el 
responsable de la Gestión de Administración y Control de Bienes, realicen las 
constataciones físicas de bienes de manera oportuna, observando los procedimientos 
establecidos para el efecto y la normativa vigente, para lo cual se elaborará el 
cronograma, informe y acta de la actividad en mención; además, se determinará las 
diferencias que se obtengan de la constatación física, conciliará con la información 
contable; y, de las novedades se realizará los respectivos ajustes con la debida 
documentación de sustento y previa autorización de la autoridad competente ". 

En este contexto y a fin de garantizar el fiel cumplimento de las actividades y gestiones 
correspondientes al saneamiento patrimonial, legalización, regularización, constatación 
física, entre otros, de los bienes inmuebles propiedad institucional, es necesario ejecutar 
las acciones referidas in situ, en cada provincia y cantón en donde se ubique el predio; 
ante lo expuesto y considerando la normativa vigente emitida por la entidad de 
control,solicito a usted la APROBACIÓN correspondiente para el desplazamiento del 
personal de la Gestión Interna de Bienes Inmuebles, de conformidad con el cronograma 
que se adjunta, el mismo que solicito se sirva suscribir, de manera física". 

Con sentimientos de distinguida consideración. 

Atentamente, 

Documento firmado electrónicamente 

Ing. Kiever Unas Moreta Quintana 
DIRECTOR ADMINISTRATIV 

Copia: 
Sr. Ing. Edison Jeovanni Delgado Cartagena 
Analista Administrativo 

Sr. Ing. Javier Fernando Aguirre Guanin 

Iniste,io do Inclusiem y SoiI 
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Servidor Público 1 

Srta. Ing. Mariana Del Rocío Sánchez Nacimba 
Servidor Público 1 
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REPÚBLICA 
DEL ECUADOR 

Hoja de Ruta 

Fecha y hora generación: 2025-02-12 08:42:21 (GMT-5) 

Generado por: Edisoer leovanni Delgado Cartagena 

£6ni11et10 de Ittzlrtiótt Eronsmics y Social 

EL'uÁBaH II 

Información del Documento 
No. Doc. MIES-CGAF-DA-2025-0411-M Documento: Referenciar - 

Sr. Lcdo. Daniel Alexander García Guevara, 
De: Sr. Ing. Kiever Unas Moreta Quintana, Director Administrativo, Ministerio de Para: Coordinador General Administrativo 

Inclusión Económica y Social Financiero. Ministerio de Inclusión 
Económica y Social 

Solicitud de Aprobación para cumplimiento del cronograma de 
COSTATACIÓN FÍSICA LEGALIZACIÓN Y REGULARIZACIÓN DE Descripción - Asunto. BIENES INMUEBLES - AÑO 2025, de Bienes Inmuebles de propiedad de esta Anexos: 

cartera de Estado. 
Fecha Fecha 2025-02-04 (GMT-5) Registro: 2025-02-04 (GMT-5) Documento: 

Ruta del documento 

Área De Fecha/Hora Acción Para No. Comentario Días 

lUsver Unas Mareta 2025-02-10 Edison Jeovanni Eodmads Edisos, una vez que se cuenta con la autorización del 
Dirección Adminiurratvu Reasigsur Delgado Cartagena 6 5n60r Coordinador, furor coatenar nos el trámite conespondiento. Quintana (MIES) 20:51-08 (CNT-5) observando el morco legal vignuon 

Dsmnl Aisumsdsn Coordinación General 2025-02-lO Kiever Urisu Morera Enómada DstcsrAusonizado, realizar control pee vio y proceder García Guevara Reasignnr Admirsia,zOtivu Fmasciera 1229:05 (GMT-S) Quintase Ç5) 6 contonean noneaariva ¡eral vieran, gracias. (MIES) 

Dirección Administrativa Klever Unas M~2025-02-04 Envio Eleccnómco o Quintana (MIES) 15:27:25 (GMT-5) del Documento 
Dirección Administrativa Klever tIrias Morera 2025.02.04 Pirmn Digital de DOO Fdo Qoinunu (MIES) 15:27:25 (GMT-5) Documento 

Daniel Alexander Kiever Unjas M~2025-02-04 Duecciás Admioinenalivn Quintana (MIES) 1127:07 (GMT3) Itegastro García Guevara 
flES) 
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TO DE DOCtJITO ES?ALbO 

COMPROBANTES ADM [NI STRAT[ VOS 
DE GASTOS 

O.ÁSE DE DOCtTINTO RESPALDO 

COMPROMISO NORMAL OTROS GASTOS 

CLASE DE REGISTRO OM cLASE DE a4.STO OCA 

CERiuTCÁCION PRESUPUESTÁRLk 
PO SP PY ACT rTEM .1G FTE DRO N. Prt DESCRIPCIDN 

01 00 000 0(11 530303 (1701 001 0000 0000 Viios y Subsi ris n I ntrior 

TOTAL PRESUPUESTARIO 

TOTAL 

MONTO 

5240,000.00 

$240D0D.DO 

SON: DOSCIENTOS CUARENTA MIL DOLAPSES 

DESCRIPOION: / 
PARA INO. KLEVER URIAS MORETA OUINTANA~'DIRECTOR ADMINISTP.ATI\/OACTUALÍZACIÓN DE CERTIFICACIÓN PRESUPLJESTARIk CASTO DE 
VIÁTICOS Y SUBSISTENCIAS PARA LAS AUTIDADES, SERVIDORES Y TRABAJADORES DEL MIES PARA EL CUMPLIMIENTO DE COMISIONES DE 
SERVICIO EN TERRITOPIO. PERIODO 2025EGI:JN MEMORANDO N. MIES-CGAF-DA-2025.0041-M. CERTIFICACIÓN DE ACTIVIDAD PAPP NO. MIES-COAF-
DA-CA-2025-002. LA UTiLIZACIÓN DE LOS RECURSOS ES DE ESTRICTA RESPONSAIUDAD DE LA UNIDAD REOUIRENTEREF. CP.1 

A 

DATOS APROACÓN 

ESTADO REGISTRADO: APROBADO: 

 

    

APROBADO 

FECHA:  

15/01/2025 
- Oirmr Finiroero 


